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Redacción

Jurisdicción competente para la compensación
por retraso en vuelos de conexión

El reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe

interpretarse en el sentido de que no se aplica a un demandado, como una de las compañías aéreas

demandadas, domiciliado fuera de la Unión Europea y sin sucursal en la misma.

El artículo 5.1 a), del citado Reglamento debe interpretarse en el sentido de que el concepto de

«materia contractual», con arreglo a dicha disposición, incluye la acción de compensación de los

pasajeros aéreos por gran retraso de un vuelo de conexión, ejercitada, sobre la base del Reglamento

(CE) n.º 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se

establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de

denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento

(CEE) n.º 295/91, contra un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo que no es quien

contrata con el pasajero afectado.

El antedicho artículo 5.
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